
REGISTRO DE UN RECLAMO O QUEJA  
EN EL LIBRO DE RECLAMACIONES

RECLAMO: Es una manifestación que un socio 
realiza expresando su disconformidad              
relacionada a los servicios prestados.

QUEJA: Es la manifestación que un socio       
realiza expresando su malestar o descontento          
respecto a la atención al público.

Atención al usuario remitirá una carta de      
respuesta al socio. Tiene un plazo de 30 días 
para dar respuesta al reclamo.

El socio con inquietud o disconformidad 
en un hecho se acerca a exponer su        
reclamo o queja en el área de informes. 

Luego que se alcanza al socio el Libro de 
Reclamaciones debe llenar la “Hoja de 
Reclamación”.
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